
tlillillilllililtillIlil
2020142

lf , i

REPúBUcA DE cHtL€
PROVINCIA DE LINARES

r¡ur.lctplr¡olo o¡ toNcevi
DIDECO

REf.: Apruebo Convenio de lronsferencio de
Recursos poro lo ejecución del Progromq
De ocompoñomienlo Fomil¡or lniegrol. 2020

TONGAVí,

vrslos:

Lo Resoluc¡ón Exenlo No 10, de fecho l7 de Enero de
?fi2f., del Fondo de Sotidoridod e lnversión Sociol Fosis, Región del Moule, que opruebo lo
tronsf erencio de recursos.

El Convenio suscrito entre el Fondo de solidoridod e
lnverslón sociol, Región del Moule y lo Municipolidod de Longoví, de fecho 27 de D¡c¡embre

de 2019.

EL Decreto Municipol N2ó88, de fecho 02 de
diciembre de 2019, que delego otribuciones olcoldicios y lo focullo de firmor bojo lo
fórmulo " Por Orden del Señor Alcolde" en el odministrodor'

El Decrelo Alcoldicio N'854, de fecho 05 de
d¡ciembre de 2019, medionte el cuol se estoblece subrogoncios por ousencio formolizodo
del Señor Alcolde y Directores Municipoles.

Y los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95

Orgónico Consf¡tucionol de Municipolidodes y demós modificociones.

CONSIDERANDO:

Que lo Municipolidod es uno corporoción
outónomo de derecho público, con personol¡dod jurídico y potrimonio propio, cuyo
finolidod es sqtisfocer los necesidodes de Io comunidod locol y oseguror su porticipoción
en el progreso económico, soc¡ol y cullurol de lo comuno

Que lo Ley N" 20.379 de ñ, creó el Sistemo
lnteBecloriol de Protección Sociol, que esló compuesto enlre olros por el Subsislemo de
Protección y Promoción Sociol denominodo "Seguridodes y Oportunidodes", destinodo o
personos y fomilios vulnerobles por enconlrorse en siluoción de pobrezo extremo, creodo
en virtud de lo Ley N" 20.595 de 20.I2.

Que Io Ley No 21.192 de presupuestos del seclor
público poro el oño 2020, dispone recuBos poro el Progromo de Acompoñomienlo Fomilior
lntegrol, recumos que se podrón ejeculor respecto de lo Ley No 20.595 y/o respeclo del
Subsistemo Chile Solidorio, en conformidod de lo normotivo vigenle. Ademós, indico que el
opoyo fomilior integrol seró ejecutodo por el Fondo de Solidoridod e lnvenión Sociol y se
señolo que el FOSIS estoró focullodo poro celebror convenios con los municipios y otros
entidodes públicos o privodos poro lo implemento de los Progromos contemplodos en lo
Ley No 20.595. que son el Progromo Eje, el Progromo de Acompoñom¡enlo Psicosociol y el
Progromo Soc¡oloborol.
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El Decreto Alcoldlcio N"2462, de techo 0ó de
diciembre de 201ó, medionte el cuol osume los funciones de olcolde don Cristion

Menchoco P¡nochet.
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DECTEIO:
I .- Apruébere, en lodos sus portes el Convenio de

tronsferencio de recuBos poro lo ejecuc¡ón del Progromo de Acompoñomienio Fomilior
lntegrol, oño 2020.-

2.- Desígnese responsoble técnico del Progromo o lo
Srlo. Poolo Contreros Jorquero y finonciero o Don Eduordo Concino Rosson. encorgodo de
lo sección contoble. poro lo eiecución del presente convenio.-

ANóIESE, COMUNíQUESE, PUBTÍQUISE Y ARCHí E

Orden del Sr. Alco
Al)
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R MUNICTPAT (S)c (s)

lón:
o FOSIS, Región del Moule
. Secrelorío Municipol
o Dpto. Administroción y Flnonzos
o Archivo "Pógino Web"
o Archivo oñcino de Portes
¡ Archivo Progromo


